
Milagro, marzo 26 de 2019 

INFORME DEL COMISARIO. 

'Alos miembros del directorio y Accionistas de SOUNES S.A. 

  

En cumplimiento a lo emablecido por la resolución No. 921.41.0014 de la 
Superisendenca de Compañía Valors y Seguros a continuación. presento mí opinión 
sobre aquellos aspectos requeridos por la mencionada resolución. 

1. Los administradores de SOUNES SA, han cumplido las nomas legales 
esngarias y reglamentarias. vigemes. así como todas aquellas resolciones 

¿listadas por la junta de accionista, por el directorio y por los máximos organismos 
dela compañía. 

2. En mi opinión a custodia y conservación de bienes de SOUNES S.A. y delos 
terceros ajo responsabilidad de a compañía so adecuadas. 

3. Los Estados Financieros son confíabls y han sido caborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

4. La documentación contable, os libros de contabilidad, s leva y se conservan de 
conformidad ls disposiciones legales. 

5. Mi revisión se realizó mediante pruebas de la evidencia que respaldan los 
conceptos y las cs que prestan los Estado Financieros y dando cumplimiento 
ls disposcione establecidas cn la ly. no presentan situciones que a mi opinión 

se consideren anormales o que afectan las ifas que presentan los Estados 
Financieros. 

6.. Para el desempeño de mis funciones de comisario pricipal de SOUNES S.A, he 
dado cumplimiento alo dispuesto en el ar. 279 dela ley de compañía. 

Atentamente, 

   
renelema Ortiz 

CC. 0926408626


